
Las organizaciones negociadoras del presente Convenio Colectivo
acuerdan fijar el número de representantes por cada banco, atendiendo a ro
preceptuado en el artículo 88.3 del Texto Refundido del Estatuto de I

~I
Trabajadores. De acuerdo con el porcentaje de representatividad sindical se
designan siete vocales a CCOO y cuatro vocales a UGT y, por parte de GINSO

1\"In siete vocales; sin menoscabo de que cualquier organización pueda modificar a
" '!ftY lo larg

{
~a negociación a sus vocales, con sus correspondientes asesores.
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ACTA DE CONSTITUCiÓN DE LA MESA NEGOCIADORA DEL I CONVENIO
COLECTIVO ESTATAL DE LA ASOCIACiÓN PARA LA GESTiÓN DE LA
INTEGRACiÓN SOCIAL (GINSO)

Asistentes:

GINSO
D. Enrique Tuñón Serrano.
D. José María Quijano Bustillo.
D. Antonio Castillo Talaveron.
D. José Antonio Mateo Domínguez.
D. Norberto Tuñón Serrano.
D. José Barrocal González.

UGT
DaPilar Mármol Bris.
DaAraceli Díaz Plaza.
D. José María Guerrero Foncubierta.

CCOO
DaLuisa Staatsmann.
O. Víctor J. García Mateo.
Da.María Carmen Camacho García.
D. Daniel Ruiz Sánchez.
D. Jorge Navarro Ruíz.

En Madrid, siendo las 10 horas del día 23 de abril de 2009, se reúnen e
la sede central de GINSO, las personas reseñadas anteriormente e
representación de sus respectivas organizaciones para proceder a I
constitución de la mesa negociadora del I Convenio Colectivo Estatal de la
Asociación para la Gestión de la Integración Social (GINSO).

Las organizaciones presentes se reconocen la mutua legitimación para
negociar, conforme a los requisitos establecidos en el Estatuto de los
Trabajadores.

CC.OO.: 61 '5%
UGT: 38'5%

J

CC.OO. presenta las actas de los procesos electorales realizados en la
Asociación, de donde resultan los siguientes porcentajes de representatividad:
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Se acuerda que la Presidencia la ostente la asociación empresarial

GINSO y la Secretaría la organización sindical de CCOO.

El banco social realiza la entrega y presentación de la plataforma unitaria
del I Convenio colectivo estatal de la Asociación GINSO.

Se establece la próxima reunión para el día 13 de mayo a las 12.00
horas, en la sede de GINSO, sin menoscabo de que el lugar de las próximas
reuniones se celebren en otros emplazamientos.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 11.30 horas,

Representantes de CCOO
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